
ANUNCIO de 13 de julio de 2009 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Camino de
Galisteo o de Cáceres”, en el término municipal de Riolobos. (2009082911)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del
Camino de Galisteo o de Cáceres”, en el término municipal de Riolobos, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de diciembre), que dicho proyecto
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Riolobos, así como en las oficinas de la
Sección de Vías Pecuarias de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su Anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos, que versaran exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 13 de julio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 22 de julio de 2009 por el que se notifica la resolución del recurso
de alzada recaída en el expediente sancionador n.º 10/0377/08. (2009ED0602)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Maurilio Jiménez Roldán” al haber sido
devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica
la Resolución de fecha 5 de junio de 2009, dictada en el expediente sancionador número
10/0377/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0377/08.

Acta n.º: H-102008000077675.

Empresa: Maurilio Jiménez Roldán.

CIF: 07013013Z.

Domicilio: C/ Regajo, s/n.

Localidad: Valdefuentes (Cáceres).
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Dicha Resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Maurilio Jiménez Roldán, en nombre y repre-
sentación de la empresa “Maurilio Jiménez Roldán”, contra Resolución de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de fecha 12.01.2009, y confirmar la sanción total de dos mil
cuarenta y seis euros (2.046 €), propuesta por el Acta de Infracción n.º I102008000077675.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 22 de julio de 2009 por el que se notifica emplazamiento 
en relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento ordinario n.º 188/2009 ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. (2009082889)

Intentada la notificación del emplazamiento al interesado, en el recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado por procedimiento ordinario n.º 188/2009, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio:

Asunto: Emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento ordinario n.º 188/2009 ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Destinatario: D. José María Escobar Pérez.

El texto íntegro del emplazamiento se encuentra archivado en la Secretaría General de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte (asesoría jurídica), sita en la Avda. de las Américas,
n.º 4, de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Secretario General, JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

Lunes, 3 de agosto de 2009
22353NÚMERO 148


		2009-07-31T19:30:17+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




